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LEY ORGÁNICA 2082 DE 2021
por medio de la cual se crea la categoría municipal de 
ciudades capitales, se adoptan mecanismos tendientes 
a fortalecer la descentralización administrativa y se 

dictan otras disposiciones.
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LEY 2083 DE 2021
por medio del cual se modifica el artículo 380 del 

Código Penal.
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C A R TA  D E  C O M E N TA R I O S

CARTA DE COMENTARIOS A CADENA 
PERPETUA

suscrito por Juan Esteban Villarreal.

11/3/2021 Correo de CAMARA DE REPRESENTANTES - Comentario cadena perpetua

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=0c7de0c725&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1693410553353588587&simpl=msg-f%3A16934105533… 1/1

Hasbleidy Suarez Sanchez <hasbleidy.suarez@camara.gov.co>

Comentario cadena perpetua 
1 mensaje

Juan Esteban Nava Villarreal <navajuanesteban1985@gmail.com> 5 de marzo de 2021 a las 11:35
Para: yjimenez13@yahoo.com, secretaria.general@senado.gov.co, leidy.bustos@senado.gov.co,
atencionciudadanacongreso@senado.gov.co, miguel.pinto@senado.gov.co, hasbleidy.suarez@camara.gov.co,
atencionalciudadano@icbf.gov.co

Cordial saludo

Escribo con el ánimo de manifestarles mi desacuerdo con que se casgue con cadena perpetua a asesinos y
violadores de menores de 18 años, considerando que la cadena perpetua solo debe ser un instrumento de casgo
para asesinos y violadores de menores de 14 años.

No se puede casgar con la misma severidad a un asesino o violador de un niño o niña menor de 14 años que a
alguien que asesina o viola a un joven de entre 14 y 18 años.

Los niños y niñas menores de 14 años por el hecho de ser impúberes, es decir que son inmaduros sica, mental y
sexualmente deben gozar de una mayor protección en relación con los jóvenes mayores de 14 años.

No es lo mismo una violación de una niña de 7 años que la violación de una joven de 16 años, ya que la violación o
abuso sexual de menores de 14 años es un hecho devastador con graves secuelas emocionales.

En Colombia la edad de consenmiento sexual es a los 14 años, por tal razón a parr de esta edad los jóvenes
pueden ejercer libremente su sexualidad.

Casgar con cadena perpetua el acceso carnal violento en jóvenes mayores de 14 años es improcedente e inviable
ya que una joven de 16 años puede sostener relaciones sexuales de manera voluntaria y luego interponer una
denuncia por violación, presentandose de esta manera falsas denuncias.

Gracias

Cordialmente

Juan Esteban Villarreal
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